
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSA Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE POPAYAN CAUCA 

 

AUTO No. 2860 

 

Popayán, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Notifica por anotación en estado No. 105 del 28 de septiembre de 2022 

 
REF.: RESPONSAB. CIVIL EXTRACONTRACTUAL. No. 190014189002 2021-

00568-00  

DTE: MARVIN FERNANDO ÁLVAREZ HERNÁNDEZ. C.C. 76.314.197  

APDO: FREDY ALEXANDER RUIZ VILLANO. marferalv71@hotmail.com   

DDO: CARMEN HELENA RODRIGUEZ BASTIDAS y OTRA.  

 
Vista la determinación tomada por el TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO 

JUDICIAL DE POPAYÁN, SALA CIVIL-FAMILIA, en providencia de fecha 19 

de septiembre de 2022, dentro de la acción de tutela instaurada por el 

abogado MARVIN FERNANDO ÁLVAREZ HERNÁNDEZ contra este 

Despacho, en la cual se ordenó revocar la sentencia de primera instancia 

emanada por el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO, se procederá a 

obedecer la decisión emitida por el superior. 

 

En tal sentido, también se estima necesario dejar sin efecto el auto No. 

2620 del 08-09-2022, proferido dentro del asunto de la referencia con 
ocasión de la decisión tomada por el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL 

CIRCUITO en sentencia No. 070 del 09-08-2022, considerando que el 
mismo se emanó para dar cumplimiento a la sentencia que fue revocada.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Popayán, 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: ESTAR a lo resuelto por el superior, TRIBUNAL SUPERIOR DE 

DISTRITO JUDICIAL DE POPAYÁN, SALA CIVIL-FAMILIA, en proveído del 
24 de enero de 2022. 

 

SEGUNDO: DEJAR SIN EFECTO el auto No. 2620 del 08-09-2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Victor Fabio De La Torre Vargas

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Popayan - Cauca
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